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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 
 
Asistentes: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro 

 

CONCEJALES/AS 

D. Andrés García-Caro Medina 
Dª. Ángeles Barba Corpa 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 

Ilma. Sra. Dª. María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 

 

AUSENTES (excusados): 

Ilmo. Sr. D. Javier Heras Villegas – 1er Teniente de Alcalde 

 

INTERVENTORA GENERAL ACCTAL 

Dª Mª Aránzazu García Garro 

(Resolución de 5 de septiembre de 2018 de la Dirección General de Administración Local) 

 

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

D. Gabriel A. Dotor Castilla 

 
____________________________ 

 
Se abre la sesión a las 10 horas y 5 minutos y se levanta a las 10 horas y 15 minutos. 
 
A efectos de votaciones se hace constar que la Junta de Gobierno Local está integrada por cinco 
miembros, incluido su Presidente. 

ACUERDOS: 

Nº 1/659/2018.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 

 

Nº 2/660/2018.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE CELEBRADA EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 
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A L C A L D Í A  

ASESORÍA JURÍDICA 

Nº 3/661/2018.- AJ 60/16 (PLANEAMIENTO –CUENTAS 2015-PRESUPUESTO 2016 ENTIDAD 
URBANÍSTICA COLABORADORA DE CONSERVACIÓN S1-AR3-FRESNO NORTE). DACIÓN DE 
CUENTA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID, SECCIÓN SEGUNDA. ASUNTO: 
SENTENCIA 602/2018. RECURSO DE APELACIÓN 258/2018. DEMANDANTE: TRINITY COLLEGE 
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES S.L. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

 

Nº 4/662/2018.- AJ 82/16 (CON 82/04). DACIÓN DE CUENTA. JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 23 DE MADRID. ASUNTO: SENTENCIA EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
415/16. DEMANDANTE: RECOLTE SERVICIOS Y MEDIOAMBIENTE SAU. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

SEGURIDAD Y SANCIONES 

Nº 5/663/2018.- PROPUESTA DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES EN MATERIA 
DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE. PROPUESTA DE 12 DE SEPTIEMBRE. 

Se acuerda incoar expedientes sancionadores en materia de urbanismo y medio ambiente. 

C O N C E J A L Í A  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  C A L I D A D ,  
C O N T R A T A C I Ó N ,  P A T R I M O N I O  Y  D E P O R T E S  

RECURSOS HUMANOS 

Nº 6/664/2018.- ABONO PRODUCTIVIDAD POR ASISTENCIA A JUICIOS POLICIA LOCAL MES DE 
JULIO. 

Se aprueba el abono de 1.803,87€. 

 

Nº 7/665/2018.- ABONO PRODUCTIVIDAD POR NOCTURNIDAD POLICIA LOCAL MES DE JULIO. 

Se aprueba el abono de 2.397€. 

 

Nº 8/666/2018.- ABONO PRODUCTIVIDAD POR NOCTURNIDAD POLICIA LOCAL MES DE 
AGOSTO. 

Se aprueba el abono de 2.009,40€. 

 

Nº 9/667/2018.- ABONO PRODUCTIVIDAD FINES DE SEMANA Y FESTIVOS POLICIA LOCAL MES 
DE JULIO. 

Se aprueba el abono de 6.026,16€. 

 

Nº 10/668/2018.- ABONO PRODUCTIVIDAD FINES DE SEMANA Y FESTIVOS POLICIA LOCAL MES 
DE AGOSTO. 

Se aprueba el abono de 7.017,60€. 

 

Nº 11/669/2018.- ABONO PRODUCTIVIDAD FIESTAS DE AGOSTO POLICÍA LOCAL. 

Se aprueba el abono de 170.305,06€. 



 

 

 

Extracto Acta Junta de Gobierno Local 
Fecha: 18/09/2018 Pág. 3 de 5 

 

Nº 12/670/2018.- ABONO PRODUCTIVIDAD FIESTAS 2018 POLICIA LOCAL (AMPLIACIÓN DE 
HORARIO ENCIERRO). 

Se aprueba el abono de 13.500,20€. 

 

Nº 13/671/2018.- ABONO PRODUCTIVIDAD FIESTAS 2018 POLICIA LOCAL (SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS DÍAS 24, 25 Y 26 DE AGOSTO). 

Se aprueba el abono de 5.784,94€. 

 

Nº 14/672/2018.- ABONO DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS PERSONAL FUNCIONARIO. 

Se aprueba el abono de 5.875,85€. 

 

Nº 15/673/2018.- ABONO GUARDIAS CEMENTERIO JULIO Y AGOSTO. 

Se aprueba el abono de 984,32€. 

 

Nº 16/674/2018.- ABONO PRODUCTIVIDAD EN CONCEPTO DE FESTIVOS CEMENTERIO 
MUNICIPAL. 

Se aprueba el abono de 263,88€ 

 

Nº 17/675/2018.- ABONO EN CONCEPTO DE BRIGADA DE INCIDENCIAS MESES DE JULIO Y 
AGOSTO. 

Se aprueba el abono de 984,32€. 

 

Nº 18/676/2018.- ABONO POR ASISTENCIA A COMISIONES INFORMATIVAS MES DE JULIO. 

Se aprueba el abono de 499,15€. 

C O N C E J A L Í A  D E  P R E S I D E N C I A ,  E C O N O M Í A ,  H A C I E N D A ,  D E S A R R O L L O  
L O C A L  Y  E M P L E O  

INTERVENCIÓN 

Nº 19/677/2018.- COMPROMISO DE GASTOS POR UN IMPORTE DE 12.918,09€. 

Se aprueba el compromiso de gastos. 

 

Nº 20/678/2018.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES. FACTURAS CORRESPONDIENTE A 
EJERCICIO CORRIENTE POR UN IMPORTE TOTAL DE 756.405,59€. 

Se aprueba el reconocimiento de obligaciones. 

 

Nº 21/679/2018.- ORDENACIÓN DE PAGOS. PAGOS CORRESPONDIENTES A EJERCICIO 
CORRIENTE POR UN IMPORTE TOTAL DE 756.405,59€.  

Se acuerda la ordenación del pago. 

 

Nº 22/680/2018.- SUBVENCIONES, AYUDAS Y TRANSFERENCIAS. 

A) Se acuerda la ordenación del pago de 196.169,52€ por la gest ión depor t iva 
durante e l  mes de agosto a Santagadea Gest ión S.L.  



 

 

 

Extracto Acta Junta de Gobierno Local 
Fecha: 18/09/2018 Pág. 4 de 5 

 

B)  Se acuerda el reconocimiento de la obligación y ordenación del pago de la mensualidad de 
septiembre correspondiente al quinto pago de los siete acordados para el 60% de la liquidación 
del ejercicio 2017 a Santagadea Gestión S.L, por importe de 126.791,33€ 

B I E N E S T A R  S O C I A L  Y  M A Y O R E S  

EDUCACIÓN 

Nº 23/681/2018.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS COLEGIOS 
PÚBLICOS EN LOS QUE SE ESCOLARIZAN ALUMNOS CENSADOS EN OTROS MUNICIPIOS O 
QUE IMPARTEN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. CONFORME A LA ORDEN 3191/2018, 
DE 28 DE AGOSTO, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN. 

Se acuerda solicitar dicha subvención. 

INFANCIA 

Nº 24/682/2018.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA ESTRATEGIA 
MUNICIPAL DE INFANCIA PARA EL PERIODO 2018-2022 Y COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN 
MATERIA DE INFANCIA PARA HACERLA EFECTIVA. 

Se acuerda ratificar la vigencia y los compromisos adquiridos. 

F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de 
ruegos y preguntas, conoce además la Junta de Gobierno Local de los siguientes asuntos: 

F.O.D. 25/683/2018.- ABONO GRATIFICACIONES SERVICIOS EXTRAORDINARIOS FIESTAS STMO 
CRISTO DE LOS REMEDIOS 2018. 

Se aprueba el abono de 64.130,43€. 

F.O.D. 26/684/2018.- CON 51/17.- ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE SERVICIO DE TALLERES DE 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y TRABAJO EN EQUIPO. 

Se acuerda la adjudicación del contrato a la empresa Proactiva Formación S.L. en el precio/hora taller de 
30€ y exento de IVA. 

F.O.D. 27/685/2018.- CON 17/18.- ADJUDICACIÓN CONTRATO DE SERVICIO DE CURSOS DE 
FORMACIÓN Y PROMOCIÓN DE MUJERES. 

Se acuerda: 

“Adjudicar el lote 1 (Emprendimiento y liderazgo) del contrato a la empresa Natur del Siglo XXI con C.I.F. 
número B82052119 en el precio de 22,44 €/mes IVA exento, que supone una baja de 32 %. 

Adjudicar el lote 2, (Derecho Laboral) del contrato a la empresa Vázquez y Cidoncha Consultores, con 
C.I.F. número B84676766 en el precio de 23 €/mes, IVA exento, que supone una baja de 30,30%. 

Adjudicar el lote 3, (Contabilidad Financiera y Fiscalidad) del contrato a la empresa Vázquez y Cidoncha 
Consultores, con C.I.F. número B84676766 en el precio de 23€/mes, IVA exento, que supone una baja 
de 30 %. 

Adjudicar el lote 4, (Inglés de conversación e iniciación al inglés) del contrato a la empresa Vázquez y 
Cidoncha Consultores, con C.I.F. número B84676766 en el precio de 23€/mes, IVA exento, que supone 
una baja de 30,30%. 

F.O.D. 28/686/2018.- CON 22/18.- RECTIFICACIÓN DE ERROR EN PROPUESTA DE ACUERDO DE 
JGL DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018  Nº 107645/18 (CAFETERÍA DEL CAMPO DE HOCKEY) 
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Se acuerda rectificar de oficio el error quedando como sigue: 

“Donde dice: 

“Aprobar el gasto de 8.000 € y un IVA repercutido de 1.680 € para un año de servicio”. 

Debe decir: 

“La licitación versará al alza sobre el canon anual a satisfacer al Ayuntamiento, que se fija en un mínimo 
anual de 8.000 € y un IVA repercutido de 1.680 €”. 

 

F.O.D. 29/687/2018.- CON 30/18.- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAS CARPAS DEL DÍA DOS DE 
MAYO, DE LAS FIESTAS EN HONOR AL STMO CRISTO DE LOS REMEDIOS Y DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS FERIALES CON DESTINO A SANSESTOCK. 

Se acuerda adjudicar el expediente del siguiente modo: 

LOTE 1 del contrato a la empresa Manolín e Hijos, S.L. con C.I.F. número B23298102 en el precio de 
22.400 € y un IVA repercutido de 4.704 €. 

LOTE 2 del contrato a la empresa Manolín e Hijos, S.L. con C.I.F. número B23298102 en el precio de 
42.200 € y un IVA repercutido de 8.862 €. 

LOTE 3 del contrato a la empresa J.M. Viñuela García. con N.I.F. número 09174210 Q en el precio de 
140.520 € y un IVA repercutido de 29.509,20€. 

 


